
 

NORMAS DE USO MEDIALAB FLASSADERS 

 

Actualmente disponemos de un espacio abierto y gratuito para la formación y autoformación TIC. 

En este espacio, se imparten clases de iniciación a la informática, aprender a navegar por 

Internet, gestionar un correo electrónico o aprender a escribir mediante el procesador de textos.  

Aparte de las clases específicas, disponemos de unas horas que se puede venir a practicar las 

actividades y los conceptos aprendidos puesto que el Espacio Tic es un aula de aprendizaje. 

En el tiempo práctica, se pueden realizar fichas para trabajar conceptos explicados en clase. 

También hay una persona de apoyo para los personas usuarias que lo necesiten o para 

solucionar cualquier duda. 

Las normas de uso y funcionamiento del Medialab son vinculantes para todos sus usuarios. 

1. Las personas usuarias del Medialab se tendrán que inscribir para poder utilizar los 

ordenadores. Los datos proporcionados solo se utilizarán con el fin de identificación y de 

generación de estadísticas de uso del Medialab. 

2. El/la técnico/a del Medialab realizará un registro básico de los datos personales (edad, sexo, 

ocupación etc.) con el fin de generar las estadísticas correspondientes. 

3. Los menores de 16 años no podrán acceder al Medialab durante el horario escolar y sin el 

acompañamiento de un padre, madre o tutor/a. 

4. Se tomarán las medidas necesarias para garantizar el respeto entre las personas usuarias 

para que en el aula se pueda trabajar debidamente sin ruidos ni molestias. Para el correcto 

funcionamiento se ruega mantener en silencio los teléfonos móviles y no hablar por teléfono, así 

como no comer ni beber dentro del aula. 

5. Queda terminantemente prohibido el uso del Medialab para cometer actividades ilegales o 

cualquier otra actividad que, sin estar penada por la ley, sea considerada por el/la técnico/a cómo 

inadecuada. 



6. Está prohibido utilizar Internet para visitar páginas con contenido pornográfico, terrorista, 

racista, cualquier contenido que viole la legalidad vigente, atente contra la dignidad de las 

personas o sea considerado por el/la técnico/a cómo inadecuado para el buen uso y 

funcionamiento de la sala. El/la técnico/a podrá controlar y supervisar los contenidos a los cuales 

acceden los diferentes usuarios con el fin de evitar el uso indebido de los recursos. 

7. El/la técnico/a del Medialab no se hace responsable de la pérdida de información ocasionada 

por acontecimientos fortuitos, mal manejo de herramientas informáticas por parte de las personas 

usuarias o ausencia de archivados periódicos, y tendrán que utilizar un dispositivo de 

almacenamiento de datos propio para guardar los documentos que genere. 

8. Queda totalmente prohibido a la persona usuaria modificar la disposición del mobiliario y otros 

recursos presentes en la sala sin autorización exprés del técnico/a del aula. 

9. No se podrá instalar a los equipos del centro ningún tipo de programa o aplicación sin la 

autorización del/la técnico/a del Medialab. 

10. Se establecen los siguientes usos prioritarios de los equipos del Centro, previa demanda de 

autorización al responsable del Medialab: 

◦ Proyectos de teletrabajo, formación y teleformación. 

◦ Investigación de trabajo/orientación profesional. 

◦ Realización de trabajos y actividades académicas. 

◦ Autoaprendizaje 

11. El/la técnico/a del Medialab establecerá las normas para la correcta utilización de los equipos 

periféricos; por lo tanto, se tendrá que pedir autorización antes de usarlos. 

Horario del Espacio TIC: de lunes a viernes de 8:30 a 9:30h; lunes y martes de 19:00 a 21:00h y 

miércoles, jueves y viernes de 18:00 a 20:00h. 

He leído las normas y acepto las condiciones. 

 

 

 

 

Signatura 


